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Vistos; a Holade Coordlnacón Inter¡aN" 2819-201 1/ME, SG-OAJ vet nfornreTécnco
N' 0005-201 1 '[rlE,/SG-OGA-UA: y,

CONSIDERANDO:

Oue, ¡¡edante Resor.rción Jefatura N'1470-2011-ED de lecha T1 de r¡avo de 2011, la
O'c.aGe'e'al oe Ao.'  _is' .¿cto4, tesolvo re.o-oce a oe,oa co-tÍolod co- a e.ro-es¿ OLoc
Graphics Perú S A. por el imporie de S/. 2'753.789.07 (Dos m I ones setecientos c ncuenta y t les
r¡ |  selecientos ochenla y nueve y 07/100 nuevos soles): por el servco de mpresón de Diseño
Currlcular Nacoña de Educac ón Básica Reoular, correspondiente at CoñcuTso Púbico N"014,
2009-ED:

QLre, e conlrato co¡respond ente a a bLtena- pro otorgada en el Conclrso Púbico N'
01.1-2009-ED,/UE 026 es el Conlrato N' 2T 2-2009,1\4E/SG-OGA-UA-APP suscTto con a emDTesa
Wor d Color Perú S.A., el cua, a a lecha no ha sido nrodil lcado en o re ativo a la denom nac on o
fazón social de a empresa contral stal

Oue, por ende correspondía, antes de emil lr el reconocimiento de deuda, p¡omover y
suscrbr a correspondente adenda al contrato. para ncorpora¡ e cambo de denomnacón o
razón soca de a e¡'rpresa confatisla. inscrita en la Part ida N'03016793 del Regislro de
Personas Jurid cas de la Oficina Registra de Lima;

Oue adcionamenle el aÍículo p¡imero de a ctada Feso ucrón Jefatural. dispone que
por cotfesponder a un ejercicio f scal añleror, es necesario afectar y proceder a su cancelación
con cargo a preslplesto de Pllego 010 -[4 nister o de Educación para e año 20T0i clando
tralándose de un reconoci¡¡ iento de de!da en e presenle año, correspondetía que su
I nanc am enlo se rea zafa, de ser procedente, con cargo a los recltrsos del presupuesto púb ico
de presenle ejercicio presupuesta, y preva emsión de la constanca de cerl f icación
presupuestafa

Que o arter ormente expuesto t iene suslento en lo dispuesto en e ar1ícu o 25 de la Ley
N" 28411. Ley Genera del Slstema Nactonal de Presupueslo, segun e cu¿1, ¿ ejecución
presupuesiar a está sl jeta ai régimen del presupueslo anua y a sus r¡odif lcaclones, se nic a e
01 de enero y cu .nina e 31 de diciembre de cada año I scal. Duranle dicho período se perciben
os ngTesos y se alendeñ las oblgac¡ones de gasto de conlormidad con los créditos
presupuestaros aulorzados en os Presupuestos; y en el artícl lo 26,2 de a clada Ley, por e
cual, os actos adr¡ n sfativos y de adr¡in straclón de las enl dades. que afeclen gaslo púb ico,
deben suped ia¡se, de forma estricta a os créditos presupuestatios autor zados, balo sanc¡ón de
nu  dad  y  fesponsab i i dad  de  T i tua rde  aen tdadyde  ape rsonaqueau to rzóe  gas lo ;

QLre, adic o¡almente, la Difectva N' 005-2010-EF/76.01 para a elecución presupuestara
2011, señaa en sLr air icuo 13.4, que a cerl f  cacjón de crédLto presupuestaro resulta requisi io
:ndspensabé cada vez que se pfevea teaizar un gasto, conlratar o adq!rr un cor¡ptorn so.
adju¡tándose al respectvo exped ente; dooumento qle no se encLrentra en el expedente
sustenlatorio de a Beso ución Jelatura N" 1470,2011-ED. de a Ofcna General de
Ad¡¡i¡ stracrón:

Que, según o dspueslo en e nuaaera 1 de artícuo 10 de a Ley N'27444 "Ley del
Procedim e¡lo Admlnlslral vo Genera¡", son vicios de acto adr¡ n strat vo, que causan su ñuldad
de peño derecho, a confavención a la Constt lcón, a las leyes o a. as normas reg amentaras;



Que conforrne a art ícuo 112 de a preci tada Ley, la nu dad será conocday decarada
oor a aulordad superor de quen dcló el  acto, S se fatara de un acto diclado por una autordao
que no está sor¡et ida a subordnacón lerárquca a nuldad se dec arará por resouc;ón de a
rsrna autoídadr aslralsr¡o, su art lcu o 11.3 dspone que a resoucrón que declara la r luidad
además dspondrá o convenlenle para hacer efect iva a responsabi idad del emsor de acto
' . ¿ l d o l

Oue. e art ícuo 202 de ia Ley N" 27.14,1 pern, ie que a nuldad de ol ioo pueda ser
C e c  a r a d a  d e  o f  c  o .  a ú n  c L r a n d o  e  a c i o a d m i n s t r a l v o h a v a q u e d a d o J r m e  s e r ¡ p r e q u e a g ¡ a v e
e nterés oÚb co, c l lcha iacl l tad prescr be a año contado a part  r  de La fecha en que e acto r laya
quedado consent ido

De conforrn clad con lo expueslo en los docur¡entos de vsto y con lo dlspuesto en e
Decreto Ley N'25762 Ley Orgán ca del N4in ster io de Educación, r¡odi f  cado por a Ley N'

265T0. la Lev N'27444, Levdel P¡oced m enlo Adr¡ inis lral ivo Ge¡e¡al ,  e Decrelo Suprer¡o N'

006 2006-ED. Reg amento de Organizacrón y Funciones del M n ster lo de Educación, r¡od f  cado
por los Decretos Suprer¡os N'016-2007-ED y N" 001-2008-ED

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Declarar nula de of lc io,  a Reso ución Jefatural
1 1 de mayo de 2011, de la Ol cina Genera de Adminislrac Ón, por 0s
,¿ pale co-soera r \a oe a orese_le 'eso uc ó_.

Art ículo 2.-  Comuñicar a presenle resoucón al  Órgano de Contro
efectos de la deterr¡  nación de responsabi idades qLJe pud¡era corresponoer '

Artículo 3.- La presente resoiuc ón agota ia via adi'i'iñistrai va' conforr¡e
en e r tera d) clel  art icuo 218.2 de a Ley N' 27444'Ley de Procedim enlo
Genera

N' 1470-2011-ED de leclra
f undar¡entos expueslos e¡

nst i tuc onal,  a

Adm nislratvo

Registrese y cornuníquese.
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